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QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 63 Y LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 77, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 63 y la 
fracción IV del artículo 77, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 63.- Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su 
cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la mitad del 
número total de sus miembros; pero los presentes de una y otra deberán 
reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que 
concurran dentro de los treinta días siguientes, con la advertencia de que 
si no lo hiciesen se entenderá por ese sólo hecho, que no aceptan su 
encargo, llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en 
un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. 
Tanto las vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión 
por el principio de mayoría relativa, a la Cámara respectiva convocará a 
elecciones extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción 
IV del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la 
Cámara de Diputados electos por el principio de representación 
proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de 
habérsele asignado los diputados que le hubieren correspondido; la 
vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el principio 
de representación proporcional, será cubierta por aquella fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, 
después de habérsele asignado los senadores que le hubieren 
correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara de Senadores 
electos por el principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula 



de candidatos del mismo partido que para la entidad federativa de que se 
trate se haya registrado en segundo lugar de la lista correspondiente. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 77 
 
I.... 
 
II.... 
 
III.... 
 
IV. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 de días a partir de 
que ocurra la vacante, para elecciones extraordinarias que deberán 
celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de cubrir las 
vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de esta 
Constitución, en el caso de vacantes de diputados y senadores del 
Congreso de la Unión  por el principio de mayoría relativa, salvo que la 
vacante ocurra dentro del año final del ejercicio del legislador 
correspondiente. 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 
UNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA DE 
SENADORES.- México, D.F., a 13 de diciembre de 2002. 
 
SEN. ENRIQUE JACKSON RAMÍREZ. Presidente.- rúbrica. SEN 
RAFAEL MELGOZA RADILLO. Secretario.- rúbrica.  


